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SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinente 

Buga, 27 de junio de 2023 
Julio Andrés Galeano Pareja Secretario (e) 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 528 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veintisiete (27) de junio del 

año dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso de Revisión para 

Adjudicación de apoyo derivado del proceso de interdicción de la discapacitada 

JULIANA RENGIFO RENGIFO, donde es demandante su hermana SANDRA 

MARIA RENGIFO RENGIFO, advierte este despacho que se hace necesario oficiar 

a la Notaría Segunda de Guadalajara de Buga para que anule la sentencia de 

interdicción N° 125 de fecha 17 de mayo de 2012 del registro civil de nacimiento 

de JULIANA RENGIFO RENGIFO , a la luz del literal C del numeral 5 del artículo 

56 de la Ley 1996 de 2019, como quiera que a la señorita JULIANA RENGIFO 

RENGIFO se le adjudicó apoyo judicial mediante Sentencia N°02 de fecha 11 de 

enero de 2023. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Buga – Valle, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR a la Notaría Segunda de 

Guadalajara de Buga (V) para que anule la sentencia de interdicción N° 125 de 

fecha 17 de mayo de 2012 inscrita en el registro civil de nacimiento de la 

señorita JULIANA RENGIFO RENGIFO el cual obra en el Tomo 31 Folio 248 de 

la Notaría Segunda de Guadalajara de Buga (V), por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 

 
cg 

 
 

 

 

 
 

 
 

 



Firmado Por:

Hugo  Naranjo Tobon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d28115eed2686ea7aced3a1cb40a8cbfe5450fe567f843034674dee6a28d370e

Documento generado en 27/06/2023 01:46:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


